
Constancia Secretarial. Señora Juez le informo que realizando búsqueda 

en el proceso no se evidencia que exista solicitud de embargo de remanentes, 

igualmente se verifica en el sistema de gestión Judicial que para el proceso 

a la fecha no ha ingresado memorial con tal solicitud. 

 

A Despacho para que provea. 

 

__________________________ 

Laura Isabel García López 

Oficial Mayor 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención a que la solicitud de terminación por pago total de las 

obligaciones satisface los requisitos de ley, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total 

de la obligación, instaurado por la Compañía de Financiamiento Tuya  

S.A., en contra de David Fernando Guzmán Ortega. 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 

Demandado David Fernando Guzmán Ortega 

Radicado 05001-40-03-013-2019-01336-00 

Auto Interlocutorio No. 1121 

Asunto Termina proceso por pago.   



 
 

Radicado. 05001 40 03 013 2019 01336 00 

Segundo: Se ordena levantar el embargo sobre el vehículo de placas USY 

036 de propiedad del demandado. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de 

Movilidad de la ciudad de Medellín. 

 

Tercero: Archivar el presente proceso previa desanotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

Cuarto: Tener como correo electrónico del abogado Juan Camilo Cossio 

Cossio contacto@hyclegal.com.co, y se le requiere para que lo actualice en 

el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 197  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __SEPTIEMBRE 23 DE 2020 _ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 

mailto:contacto@hyclegal.com.co
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